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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenas tardes a todas las señoras y señores Regidores, a la Síndico Municipal, sean bienvenidos, a la 
sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario que pase de lista de asistencia y en su caso 
declare la existencia de quórum legal para sesionar”.  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos 
Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García Almeida, los 
Ciudadanos Regidores: 1.- C. J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- L.A.A.M. Yazmín Barrón Ortiz, 3.- C. Pedro 
González Quiroz, 4.-T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.- C. Javier Quiñones Botello, 6.- L.A.E. 
Carlo Lara Muruato, 7.- C.P. María de Jesús Cerros Ozuna, 8.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 9.-
L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 10.- Arq. Josué Miranda Castro, 11.- C. María Silvia Mendoza 
Rincón, 12.-L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, 13.- M.A. Hiram Azael Galván. No así la Regidora 14.- 
Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo quien envía justificante”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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1.- Declaración de Quórum Legal:  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto más el Secretario de 
Gobierno con voz informativa, por lo tanto se declara que existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; y 32 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos 
los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del 
orden del día propuesto para la presente sesión. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para esta sesión ordinaria es: 
 
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2.- Aprobación en su caso, del orden del día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las actas 
correspondientes: 
 

 Sesión ordinaria N° 8 de fecha 30 de abril (Acta 20) 

 Sesión Extraordinaria N° 12 de fecha 09 de mayo (Acta 21) 

 Sesión Extraordinaria N° 13 de fecha 16 de mayo (Acta 22) 

 Sesión Extraordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo (Acta 23) 
 
4.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Espectáculos 
y turismo referente al Hermanamiento entre las ciudades de Woodstock, Illinois, E.U.A. y Zacatecas, 
Zacatecas, México. 
 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Aseo y 
Alumbrado Público referente a la aprobación de la Campaña denominada “Limpiemos Zacatecas”. 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud que presenta la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo relativa a la aportación municipal de $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) para participar en el Programa de Desarrollo Cultural Municipal, con el Instituto 
Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
 
7.- Discusión y, en su caso, aprobación de la firma del Convenio con la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), el Gobierno del Estado de Zacatecas y este Municipio de Zacatecas. 
 
8.- Discusión y, en su caso, aprobación de dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología, respecto a la autorización 
para que empresas, ciudadanos, organización de la sociedad civil, asociaciones civiles, estudiantes e 
iniciativa privada puedan recibir en adopción parques, jardines y áreas verdes del municipio. 
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9.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento 
para el giro de salón de fiestas, en el domicilio ubicado en Av. Universidad esq. Río Nazas N° 118 del 
fraccionamiento La Loma de esta ciudad a favor de NUART CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
 
10.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Educación, 
Innovación, ciencia y Tecnología, relativa a la propuesta, de que el diseño presentado por la Comisión 
sea la proposición del Honorable Ayuntamiento hacia la Comisión Organizadora de los Festejos del 
Centenario de la Batalla de Zacatecas y demás instituciones relacionadas del Gobierno Estatal y que 
éste a su vez, proponga al Banco de México se acuñen varios diseños de la moneda a efecto que se 
consideren coleccionables y tengan un mayor valor histórico y emblemático. 
 
11.- Asuntos Generales”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias, señor Secretario, le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, 
de manera económica con relación a la aprobación del orden del día. Es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de acuerdo número AHAZ/200/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del día 
solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se inscribe la Síndico Municipal 
María Concepción Irene García Almeida con el asunto de fe de erratas de las transferencias. El Regidor 
Xerardo Ramírez Muñoz con el asunto de legislación y el Regidor Francisco Javier Trejo Rivas con el 
asunto el camino de color”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
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“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 
3.- Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las actas 
correspondientes: 
 

 Sesión ordinaria N° 8 de fecha 30 de abril (Acta 20) 

 Sesión Extraordinaria N° 12 de fecha 09 de mayo (Acta 21) 

 Sesión Extraordinaria N° 13 de fecha 16 de mayo (Acta 22) 

 Sesión Extraordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo (Acta 23) 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con la anticipación señalada por el artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, 
se remitieron las actas, por lo que solicito, en su caso, enviar a la Secretaría de Gobierno Municipal 
cualquier aclaración y/o modificación al respecto. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea 
intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda, alguien que desee intervenir respecto a este punto levante su mano, el Regidor 
Xerardo, adelante por favor”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Gracias, solamente para solicitarle que las actas en mención sean votadas por separado y no en 
paquete”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Es una solicitud ¿verdad?”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Si, solicitud para que no se voten por paquete y no cada una de ellas”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Es una propuesta, para una segunda ronda alguien que desee participar”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, nada más pasar a primera ronda la consideración de que se vote por paquete 
o por separado el contenido de las actas y segundo, pasar a la votación de este punto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se somete a la consideración a propuesta que hace el Regidor Xerardo de que se vote individualmente 
cada una de las actas, la cual obtiene una votación de 4 votos a favor, 10 votos en contra. Informo que 
se rechaza la propuesta realizada por el Regidor Xerardo Ramírez”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del contenido de 
las actas correspondientes: 

 Sesión ordinaria N° 8 de fecha 30 de abril (Acta 20) 

 Sesión Extraordinaria N° 12 de fecha 09 de mayo (Acta 21) 

 Sesión Extraordinaria N° 13 de fecha 16 de mayo (Acta 22) 

 Sesión Extraordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo (Acta 23) 
Es aprobada por 10 votos a favor y 4 votos en contra”. (Punto de acuerdo número 
AHAZ/201/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
4.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Espectáculos 
y turismo referente al Hermanamiento entre las ciudades de Woodstock, Illinois, E.U.A. y Zacatecas, 
Zacatecas, México”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María del Refugio López Escobedo, para que dé cuenta a 
este Honorable ayuntamiento, de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora. T.S. María del Refugio López Escobedo: 
“Muchas gracias, buenas tardes señor Presidente, Síndico y compañeros Regidores, me permito darle 
lectura al siguiente dictamen: 
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______________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante desea intervenir, le solicito señor Secretario tome la lista de participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda, adelante Regidor Josué”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro: 
“Buenas tardes a todos, solamente para comentarles que este año es un año de austeridad, lo 
que es el hermanamiento con otras ciudades a veces no tiene prácticamente ningún 
aprovechamiento, siento yo que con el plan de austeridad que tenemos en este momento se 
me hace un poquito apresurado tomar esa decisión y podemos plantearlo mejor para el futuro, 
para el año que entra porque sí la verdad son gastos fuertes y siento yo e innecesario más por 
el plan de austeridad que tenemos ahorita en la capital, gracias, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“El Regidor Hiram, adelante” 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, únicamente referirme al dictamen que se nos presenta, en un sentido se nos habla 
de promover la firma de un convenio que ofrezca los temas de cultura, educación, turismo, 
etc., a mi si me gustaría agregar que se agregara en ese sentido, porque no todo es 
efectivamente estos temas ¿no? Pudiera anexarse la discusión que digan las y los Regidores, 
cuerpo edilicio algo relativo, también, porque no decirlo, es una realidad latente en nuestra 
relación con Estados Unidos que es los Derechos Humanos es un asunto que tenemos que 
tocar, venga o no venga establecido, tenemos que comentar los asuntos de repatriación, de 
derechos humanos, a mi me gustaría que se anexaran son dos punto que estoy proponiendo, 
todavía está el punto de patrón de zacatecanos en el extranjero, pero sí me gustaría que esos 
asuntos de hechos humanos y repatriación de paisanos, este, se vieran mínimamente 
incluidos en el dictamen, es una propuesta que hago a este cuerpo edilicio. Gracias”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda quien desee intervenir, la Regidor Yazmín, el Regidor Carlo Magno, el Regidor 
Xerardo”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortíz: 
“Hola buenas tardes, Presidente, Síndico y Secretario, Regidoras y Regidores, a mi me parece 
importante que hagamos este tipo de hermanamientos toda vez que cuando vino aquí el Alcalde 
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comentaba que el 80% de la población de Woodstock era mexicana, además que un porcentaje 
importante era zacatecano, me parece que es importante y estamos hablando de hacer ese 
hermanamiento, sin embrago no veo yo aquí lo que comentaba el compañero que por gastos, digo 
perdón que por economía y austeridad no le parecía importante, no veo en el dictamen nunca 
hablamos de números, de gastos, primero hablamos de un intercambio cultural y de experiencias, 
inclusive el estuvo aquí, estuvimos platicando con él, con su gente, con ellos, ahorita no estamos 
hablando de otra cosa me parece muy bien meter lo de derechos humanos también creo que es 
importante para establecer esa relación binacional entre mexicanos y connacionales, bueno, 
connacionales que están haya en Estados Unidos, creo que es importante yo celebro este convenio de 
hermanamientos y ojala que se pudieran hacer otros más y que más adelante inclusive se pudiera 
hacer ese intercambio de experiencia entre personas que vengan o vayan de aquí hacia allá, porque eso 
será mutuo la carga, inclusive que pueda ser del gasto compartido, eso es importante porque siempre 
va a existir esa relación de aliados hacia nosotros, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“El Regidor Carlo Magno”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A.E. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Buenas tardes señor Presidente, señorita Síndico, compañeras y compañeros, lo comentaba mi 
compañera Yazmín , es mostrar la intención de ese hermanamiento y pues más que nada intercambiar 
las experiencias, y luego más adelante se puede ver el intercambio e cuanto a compañeros del cuerpo 
edilicio o representantes legales y ahorita en esta primera etapa sería mostrar la intención de 
hermanamiento y de intercambio y más que nada ver como se fortalecen los lazos de Woodstock 
Illinois con Zacatecas México, es eso”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Por último el Regidor Xerardo”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Bien simplemente para anotar y acotar, creo que simplemente la parte de la que habla el Regidor 
Miranda es respecto a la situación que se tiene en este año en cuanto al plan de austeridad del que se 
ha venido hablando y del cual nosotros hemos venido apoyando en dos aspectos tenemos también los 
festejos de la Toma de Zacatecas y por supuesto por experiencias anteriores y no nada más de esta 
administración, he tenido la oportunidad de participar en áreas relacionadas con los hermanamientos 
y por supuesto que genera un gasto la recepción de los visitantes y por supuesto cuando se tiene que ir 
hacer, no me parece mal que se hagan hermanamientos, no solamente este, sino el retomar muchos 
que se tiene y que se han dejado en el olvido, sin embargo coincido y la fracción del Verde coincide de 
que no es el momento propicio presupuestalmente y derivados de los eventos que vienen para hacerlos 
durante el año, yo creo que el año que entra ya este mejorada la situación patrimonial y presupuestal 
del municipio podríamos hacer y por supuesto coincidir con el Regidor Hiram que hay muchos temas 
más que hay que incluir, y sobre todo lo que hoy debemos de hacer relacionado con este tema pues es 
ir viendo la generación de un club de migrantes capitalinos a efecto de poder participar en los 
proyectos del 3 por 1 aunque ya se ha podido entrar con dos o tres proyectos sino mal recuerdo, el 
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tema es que hoy es una exigencia también de las dependencias encargadas de migrantes y bueno si hay 
capitalinos que viven en este municipio como en algunos otros, más allá de hermanamiento creo que lo 
primordial es ese tema, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, Regidoras y Regidores, únicamente abonando un poquito a los comentarios 
que aquí se han vertido, quiero comentarles que nada menos este fin de semana se estará llevando la 
reunión de COBAM en la ciudad de San José California y por la misma cuestión presupuestal y de 
austeridad no acudimos, nosotros como Ayuntamiento no acudió el Presidente Municipal sin embargo 
quiero resaltar que el día de mañana le estarán tomando protesta a un Club de Zacatecanos de la 
capital en San José California lo que nos va a permitir bajar recursos por otra vía y por otro club 
estamos conscientes y sumados a la política de austeridad, pero sin embargo mantener está relación y 
cercanía como bien lo comentan, no solamente con nuevas ciudades, sino también con los que ya se 
habían hecho nos va a permitir intercambiar experiencias, intercambiar opciones de manera positiva y 
en el caso de los migrantes pues inversión, en la capital de Zacatecas que antes no se tenía por ello les 
pido que ojala les pueda dar el visto bueno y eso no quiere decir que tengamos que llegar a la ciudad de 
Woodstock o que ellos tienen que venir y hacer toda una ceremonia sino podemos intercambiar 
documentos por una cuestión de economía en el gasto y suscribir documentos e intercambiar en 
materia de protección civil, de política migrante, e infinidad de cuestiones que podemos estar 
trabajando en cuestión de ciudades hermanas y repito no necesariamente significa que tengan que 
venir de visita o nosotros vayamos, hoy la economía en materia de tecnología de documentación 
podemos hacerla sin ningún problema y el resultado será el mismo, que será la de tratar de mejorar la 
condición que tiene nuestro ciudad y participar con recursos que hoy no tenemos, prueba de ello y 
como bien lo comentaba el Regidor Xerardo en el COBAM que se realizó en la ciudad de los ángeles 
acudimos y logramos tomar protesta en el club y gracias a ello tenemos tres nuevos domos en el 
municipio de Zacatecas, esto habla que no necesariamente tenemos que estar hermanados para 
obtener el recurso, pero si el hermanamiento que permite esa cercanía y correlación entre ciudades 
hermanas, sería cuanto señor Secretario, pedirle que sometamos a votación este punto y que se tome 
cuenta de la misma”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Hiram Azael Galván Ortega: 
“Perdón es que yo hice una propuesta, no sé si vota”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De incluir más, hay que someterlo a consideración para que se vote en sus términos originales y con la 
adecuación que propone el Regidor Hiram”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
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“Es importante mencionar de antemano que no se está desarrollando la firma de un convenio de 
colaboración que es la siguiente parte que corresponde después del hermanamiento, la aprobación del 
hermanamiento y en segundo término va la estructuración donde se establecen todas las cláusulas y 
apartados donde se pueden apoyar conjuntamente y que para eso también tendrá que pasar por la 
comisiones edilicias, eso es indiscutible como se tendría que trabajar. Es para la elaboración de un 
programa posterior al hermanamiento viene la estructuración de un convenio de colaboración con las 
cláusulas sobre los temas que hay que trabajar. Se está aprobando el puro hermanamiento, por eso en 
relación que hacer el Regidor para que se integren puntos como el de derechos humanos lo 
integramos, les parece pues, además de que consideremos”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Haber, para que quede claro este tema que se está aprobando, es el fondo y la forma ya la 
adecuaremos una vez que se apruebe el hermanamiento, el fondo es tener la autorización para 
hermanarnos con otra ciudad, la forma será qué vamos a hermanarnos con la ciudad de derechos 
humanos, tema de política económica, tema de política social, ahorita es el que, luego veremos el 
cómo, ahorita es el fondo, es el hermanamiento, la forma se la daremos posteriormente una vez que 
estemos con Chicago en comunicación con gusto para estructurar en qué términos lo vamos estar 
haciendo. Le solicito señor secretario lo pasemos a votación y quedo agotado en las dos participaciones 
que se dieron”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Espectáculos y turismo referente al Hermanamiento entre las ciudades de Woodstock, 
Illinois, E.U.A. y Zacatecas, Zacatecas, México. Se obtienen 9 votos a favor, 4 votos en contra y 1 
abstención. Es aprobado por mayoría de votos”. (Punto de acuerdo número AHAZ/202/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“En atención a lo señalado por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley sobre la 
Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la federación en 1992, solicito al señor 
Secretario de cuenta a la Secretaría de Relaciones Exteriores el punto de acuerdo aprobado por el 
Honorable Cabildo de Zacatecas, para los efectos de que se emitan los registros y dictámenes 
correspondientes. Le solicito señor Secretario continuar con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Aseo y 
Alumbrado Público referente a la aprobación de la Campaña denominada “Limpiemos Zacatecas”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
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“Gracias, se le concede el uso de la voz a la Regidora María del Refugio López Escobedo, para que dé 
cuenta a este Honorable ayuntamiento, de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 

La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo: 
“Gracias, con su permiso señor Presidente, Síndico, señor Secretario, cuerpo edilicio: 
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______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista y 
cuenta de las participaciones. De no existir participaciones le solicito señor Secretario tome la votación 
correspondiente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Aseo y Alumbrado Público referente a la aprobación de la Campaña denominada 
“Limpiemos Zacatecas”. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo 
número AHAZ/203/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud que presenta la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo relativa a la aportación municipal de $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) para participar en el Programa de Desarrollo Cultural Municipal, con el Instituto 
Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales 
Pitones para que dé cuenta a este Honorable ayuntamiento en qué consiste la solicitud presentada”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales Pitones: 
“Gracias señor Presidente con su permiso y también al Honorable Cabildo, la solicitud que hemos 
presentado es para la aportación peso a peso con el Instituto Zacatecano de Cultura, es decir que para 
todas las actividades culturales que el municipio este presentando en cuanto a lo que equivale a 
recursos ellos nos aportan el 50% por cada peso que aportemos ellos nos aportaran el 50%, es decir 
que le excederemos la bolsa de doscientos mil pesos a cuatrocientos mil pesos, es por lo que estamos 
solicitando en este caso su aprobación, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista 
de las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si algún integrante desea participar, levante su mano en primera ronda. La Regidora Marichuy”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, María de Jesús Cerros Ozuna: 
“Muy buenas tardes, con permiso señor Presidente, señorita Síndico, Secretario, cuerpo edilicio, 
bueno, únicamente estoy interviniendo para felicitar al Presidente y al Secretario de Desarrollo, creo 
que sin duda el traer más recursos al municipio hará que haya un mejor trabajo. Gracias”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no haber intervenciones señor Secretario le solicito tome la votación correspondiente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la solicitud que presenta la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo relativa a la aportación municipal de $200,000.00 
(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para participar en el programa de Desarrollo Cultural Municipal, 
con el Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” y el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número 
AHAZ/204/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
7.- Discusión y, en su caso, aprobación de la firma del Convenio con la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), el Gobierno del Estado de Zacatecas y este Municipio de Zacatecas”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales 
Pitones para que dé cuenta a este Honorable Ayuntamiento en qué consiste el convenio presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales Pitones: 
“Bueno el convenio que se presenta es precisamente para mejora regulatoria, es decir, no sé si el 
Presidente lo ha comentado en la nueva calificación que nos fue otorgada, hemos salido calificados 
como las siete mejores ciudades de México para invertir teníamos más de diez años que no 
mejorábamos nuestra calificación, el día de ayer en el Wall Trade Center se dio a conocer la calificación 
de todos los estados para lo que es el nivel de inversión que es como se nos califica a través de una 
institución extranjera, americana y que es como se nos califica y fuimos muy bien, somos primer lugar 
de la zona norte, es de mejora regulatoria, esto es también por la reingeniería administrativa que se 
está llevando aquí en la Presidencia y lo que nos ha permitido agilizar los trámites de 73 o 75 días que 
era un trámite y estamos ahorita sobre los 4 o 5 días esperando que pueda mejorar un poco más, 
gracias señor Presidente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista 
de las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si algún integrante desea participar, levante su mano en primera ronda”.  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no haber intervenciones señor Secretario le solicito tome la votación correspondiente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la firma del Convenio con la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), el Gobierno del Estado de Zacatecas y este 
Municipio de Zacatecas Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número 
AHAZ/205/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
8.- Discusión y, en su caso, aprobación de dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología, respecto a la autorización 
para que empresas, ciudadanos, organización de la sociedad civil, asociaciones civiles, estudiantes e 
iniciativa privada puedan recibir en adopción parques, jardines y áreas verdes del municipio”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ana Cecilia Espino Salas, para que dé cuenta de la parte 
resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Buenas tardes, Presidente Síndico, Regidores, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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______________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones y de igual manera darle la bienvenida a lo que este punto 
del orden del día se refiere al señor Delegado de la SEMANART, M en C. Julio Cesar Nava de la Riva, 
Muchas gracia señor Delegado por acompañarnos y sabemos que la alianza contigo, con tu delegación 
es estratégica para trabajar de manera común en una política en materia de sustentabilidad y de 
cuidado del medio ambiente en la capital del estado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si algún integrante desea participar, levante su mano en primera ronda, se anota el Regidor Francisco 
Javier Trejo Rivas y el Regidor José Xerardo Ramírez Muñoz. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Gracias, brevemente, una vez más apoyarte con esta propuesta que vienes desarrollando regidora, que 
el primer compromiso fue con nosotros poniendo el ejemplo la sociedad, que bueno que se extiende y 
que esta campaña s permee en lo que es la sociedad y felicitar a la Regidora y al Ayuntamiento para 
trabajar por esta noble causa y urgente para hacer algo en pro del medio ambiente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A.A.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Simplemente el reconocimiento a la labor que ha venido desempeñando la Regidora Cecilia Espino, 
decir que es un tema gratamente hemos escuchado en distintos medios de comunicación, que el 
mismo Delegado de la SEMANART ha trabajado en conjunto es un programa que nos e ha quedado en 
el dictamen que se ha llevado a la practica desde que se aprobó desde que adoptamos nosotros un 
parque, la muestra será el próximo 4 junio posteriormente el día 5 de junio día mundial del medio 
ambiente, el día que se haga este evento, en el que todos estaremos sumados y que ahora con este 
parte de la complementación de que en algún momento se propuso por parte de los integrantes de esta 
comisión y del cabildo y que no solamente fueran los regidores, sino los ciudadanos como ya se había 
hecho en otras experiencias con otros municipios, mi reconocimiento y todo el apoyo del partido 
Verde, de nuevamente cuenta al Delegado por apoyar este tipo de situaciones y de apoyar siempre las 
causas del Verde, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda. Adelante señor Delegado para que haga un comentario  respecto de este punto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Delegado, M. en C. Julio Cesar Nava de la Riva: 
Primero decirles que muy honrado y gracias, es un gusto le pedí al delegado de PROFEPA que me 
acompañara él ha sido un gran aliado mío en estos temas, hemos estado desde el inicio, en la manera 
posible de logar que Zacatecas sea un municipio con más áreas verdes, podamos apoyarles, muy 
contentos hemos estado trabajando de la mano con el arquitecto Memo, con Katia para estar 
analizando todas las áreas del listado que nos dieron, acudimos casi a todas, nos faltaron algunas. En 
algunas quiero expresar mi opinión un poco personal, para ver si siguen esas áreas o ver si la 
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cambiamos o en esta primera etapa queremos apoyar con cerca de 3 mil 500 árboles y que en su 
mayoría son árboles grandes, no son pequeños, es un esfuerzo importante por parte de la PORFEPA y 
la SEMARNAT, enfocado principalmente al municipio de Zacatecas y de Guadalupe pero iniciando en 
Zacatecas con esta iniciativa del señor Alcalde, la verdad celebro mucho por ahí el grupo modelo 
mañana estaremos haciéndolas cepas que te comentaba y el Grupo Modelo también se sumo a esta 
campaña, y creo que podemos sumar a varias empresas y compañeros del gobierno Federal y sumar 
esta iniciativa y tomar un área verde, en otra área que comprometía ayudar y traemos el listado de 
cuántos árboles se van a dar por área, creo que con franqueza no se van a dar todos los árboles que 
pidieron, en algunos casos consideramos que es un número un poco elevado, pero la cantidad de 
árboles que se está pensando es muy buena, muy digna, va  a ser mucho trabajo, está difícil, entonces 
el número de árboles que se está asignando es muy bueno para empezar, entonces, el impacto y el 
cuidado que le puedan dar y después podremos conseguir muchos más para inicio es una cantidad 
buena, algo que no hemos dado en ningún lado, sabemos que es trabajo, el tema del medio ambientes 
es complicado, es un tema que ha degradado el mundo, el cambio climático es inminente, la 
comunidad científica ya dijo que lo produce el hombre y es irreversible, va haber problemas en algunos 
años, quiero pedirles que este es un evento que requiere trabajo que le metan el mayor corazón 
posible, es algo bonito, si lo hacen de corazón se va a notar, nosotros ya empezamos a limpiar un área, 
ya le pusimos piedra bola, para que se vea bonito, vamos a plantar 20 árboles bien repartidos, 
tomamos fotos del antes y del después se las vamos a dar a Katia y a Ceci. Entonces si todos le 
metemos corazón e invitamos a que todos lo hagan y sobre todo a que los cuiden, va a ser una tarea 
importante, es un gusto estar aquí, buscamos ayudar, siempre lo hemos dicho a todos los Alcaldes les 
queremos ayudar, pero tú eres el Alcalde y gran amigo, lo vamos hacer, tenemos proyectado un 
programa de empleo temporal que si tu ahorita me das oportunidad te lo puedo comentar porque 
queremos meterle recurso también al municipio de Zacatecas y que se vea beneficiado, no sé que tanto 
me puedas atender en esto, ahorita le dejo el listado a Memo y Katy, yo nada más quisiera hacer la 
reflexión en algunas áreas como lo es la alameda, jardín de la Madre, que son áreas que tiene 
destinado un recurso muy grande para su mantenimiento, recomendaría en esos y algunos otros 
considerar la posibilidad de otra área, en lo que será ese trabajo va hacer recursos muy grandes, yo 
digo que se puede aprovechar en otra zona y bueno en algunas otras, especialmente en la zona que te 
toca señor Alcalde ya fuimos a verla para que se elija algo bonito, por supuesto estar muy atentos, 
ahorita en el listado al mejor puedan decir “oye se redujo mucho” yo si les pediría que el árbol va a ser 
más grande de lo que ustedes hayan pensado, por eso se reduce muy significativo la cantidad, en otras 
áreas tenemos dudas técnicas y quedaron en blanco, aquí al Arq. Memo le explicaré, ya si ustedes me 
dicen que con el Regidor o el funcionario que le toco esa zona va muy rápido, entonces le sugerimos 
qué para poner, dos o tres espacios lo dejamos en blanco para ver eso, no me queda más que 
agradecerle me siento honrado por estar aquí, gracias a todos y gracias por invitarnos”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Delegado, el Secretario de Desarrollo y Medio Ambiente si quisiera hace algún 
comentario del punto del orden del día al que nos referimos para que inicie su participación”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo y Medio Ambiente, Arq. José Guillermo Carrillo 
Villagrana: 
“Gracias señor Presidente, señores Regidores, señor Delegado, comentar que este programa es del que 
estuvimos platicando con anterioridad, el programa se llama Compromiso por Zacatecas, es abonando 
que el 27 de marzo se echo andar aquí, en donde funcionarios, regidores y la iniciativa privada 
adoptamos un espacio, en está ocasión estamos en colaboración con la SEMARNAT con la 
CONAFORT y PROFEPA, donde nos están haciendo una donación muy importante de 
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aproximadamente de 3500 árboles vamos aponer, 7 áreas, las cuales son el parque Colosio, Hundido, 
Sierra de Álica, Estrellas de Oro, Minas, Cruz roja, Tanquecito, ya están repartidos, ya saben  cuál es el 
que les toca, si quieren ahorita se los comento, vamos a plantar como cuatro mil árboles, se van a 
reforestar 27 áreas y tenemos ya 3 solicitudes de empresas particulares y de instituciones como es el 
Instituto del Seguro y cadena comercial Oxxo y una ONG trabajando nuestro hábitat, aquí gracias a las 
gestiones nos van a facilitar todo lo que necesitamos en cuestión de transporte, la SEMANART nos 
presta tres camioneta RAM, 4 Ranger, y una de tres toneladas, PROFEPA nos prestan 3 RAM, una 
camioneta, una Nissan y CONAFORT una de tres toneladas y 2 silverados, palas y todo eso nos lo 
facilita los señores delegados, quién tenga una duda al respecto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Damos inicio a una segunda ronda, se inscribe Yazmín” 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Gracias, quiero felicitar de este proyecto que sin duda se hubiera podido llevar a cabo, sin la 
colaboración del Secretario, gracias por eso, además comentarlo, el tema de ecología de cuidar nuestro 
país, nuestro entorno, va más allá de colores, de partidos, es algo consciente, es algo para nuestros 
hijos, y futuras generaciones, debemos seguir trabajando, todos y hasta los niños e 
independientemente que no tienen ninguna vocación partidaria lo hacen y saben de la importancia 
que es cuidar ahora nuestro medio ambiente. Quiero felicitar y felicitarnos a todos y que a través de 
que con Ceci estemos haciendo esa colaboración para poder defender un espacio, eso es defenderlo y 
tenerlo en condiciones optimas y que Zacatecas sea además de bien que sea ecológicamente 
sustentable, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Adelante Ceci”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Únicamente gracias a todos, Delegado gracias por estar aquí, a Katia y al Arq. Carrillo muchas gracias, 
la verdad ellos son parte especial de este proyecto, he tenido mucho apoyo y respaldo de su parte en el 
evento que tenemos el cuatro de octubre es un parte aguas para que podamos empezar a hacer mucho 
más actividades como dice la Regidora no de manera política sino por un  bienestar y mejor futuro 
para Zacatecas el que las áreas verdes de Zacatecas se vean bien, hace que la ciudad se vea bien y hace 
que  todos estemos bien, que la sociedad civil, iniciativa privada y algunas ONG o delegaciones se estén 
sumando a este proyecto significa que vamos aportando algo y que la ciudadanía se vaya acercando 
sola con el interés de adoptar un área verde como tal y bueno ir mejorando esta parte, quiero resaltar 
el apoyo que tengo por parte del ayuntamiento, del Presidente Municipal obviamente que siempre nos 
ha apoyado en este proyecto de la gente de servicios públicos, de parques y jardines, la verdad es que 
se han puesto la camiseta al 100%, ellos también nos estarán apoyando el día 4 para hacer las cepas y 
tener todo listo para que podamos hacer la reforestación como se debe de hacer y con la normativa que 
cada árbol o especie lo amerita, únicamente darles las gracias, saben que cuentan conmigo, soy una 
aliada en esta parte del tema ecológico y el compromiso y la obligación es responsabilidad de todos, 
entonces les agradezco de antemano a todos y cada uno de ustedes. Es cuanto”. 
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______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidora, señor Secretario el solicito, una vez que ha sido suficientemente discutido este 
punto pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología, respecto a la 
autorización para que empresas, ciudadanos, organización de la sociedad civil, asociaciones civiles, 
estudiantes e iniciativa privada puedan recibir en adopción parques, jardines y áreas verdes del 
municipio Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número 
AHAZ/206/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 
 
9.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de licencia de funcionamiento 
para el giro de salón de fiestas, en el domicilio ubicado en Av. Universidad esquina Río Nazas número 
118 del Fraccionamiento La Loma de esta ciudad a favor del NUART CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para 
que dé cuenta de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Gracias, buenas tardes señor Presidente, señorita Síndica, compañeras, compañeros Regidores, señor 
Delegado, señor Secretario, funcionarios municipales: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor Secretario para 
que registre las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una primera ronda quien quisiera intervenir por favor levanten su mano”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Si no existieran intervenciones señor Secretario le solicito que pasemos a la votación”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de licencia 
de funcionamiento para el giro de salón de fiestas, en el domicilio ubicado en Av. Universidad esquina 
Río Nazas número 118 del Fraccionamiento La Loma de esta ciudad a favor del NUART 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
acuerdo número AHAZ/210/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 
 
10.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Educación, 
Innovación, Ciencia y Tecnología, relativa a la propuesta, de que el diseño presentado por la Comisión 
sea la proposición del Honorable Ayuntamiento hacia la Comisión Organizadora de los Festejos del 
Centenario de la Batalla de Zacatecas y demás instituciones relacionadas del Gobierno Estatal y que 
éste a su vez, proponga al Banco de México se acuñen varios diseños de la moneda a efecto que se 
consideren coleccionables y tengan un mayor valor histórico y emblemático”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz al Regidor José Xerardo Ramírez Muñoz, para 
que dé cuenta de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
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“Muchísimas gracias con su permiso señor Presidente, con el permiso de la Síndico, de las y los 
Regidores de este Honorable Ayuntamiento simplemente para poner a consideración el punto de 
acuerdo que se deriva de la reunión que tuviera la Comisión de Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología el pasado 26 de mayo del año 2014 contando con la mayoría de sus integrantes: 
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Me voy a permitir aquí salirme un poquito del dictamen, toda vez que es, para explicar un poco el tema 
que estamos proponiendo como la Comisión, ustedes recordarán que en sesiones pasadas se aprobó un 
punto de acuerdo, donde esta propia Comisión y el Cabildo a su vez aprobaba la propuesta de que se 
hiciera una moneda conmemorativa, de que se hiciera un billete de la lotería conmemorativo y ahí se 
sumo la Regidora Daniela Hernández, que no se encuentra, pero que mucho ayudo para que se 
realizara un sorteo de la Lotería Nacional en Zacatecas, quedó solamente pendiente la emisión del 
timbre postal, pero después fue aprobado por el Congreso del Estado, y después aprobado por el 
Congreso de la Unión y esto permite que el día de hoy el Banco de México haya dado treinta días 
naturales a partir de la semana pasada al Gobierno del Estado para la presentación del diseño de esta 
moneda, lo que nosotros estamos proponiendo en el primer punto único es que este Ayuntamiento, 
toda vez que de aquí el Presidente Municipal por ser el representante del municipio lleva esta 
propuesta, es algo que se aprueba de parte del municipio de Zacatecas y una gran aportación de todos 
los integrantes de este Ayuntamiento que hoy también le demos esta posibilidad, que se presente un 
diseño propio de esta administración a consideración de los organizadores, la Comisión Organizadora 
de los Festejos de la Toma de Zacatecas y por supuesto a consideración del Gobernador del Estado; y 
también, como un segundo punto que se haga la propuesta de parte de este Ayuntamiento, que tal y 
como se hizo en la Batalla de Puebla, no solamente sea un diseño el que se emita por parte del Banco 
de México, si no que se haga la propuesta de que sean varios con el sentido de que sean coleccionables 
las monedas y esto le dé un valor emblemático y por supuesto valor histórico a este tema, es una 
propuesta que nosotros estamos haciendo, que ponemos hoy en la mesa para el Cabildo de Zacatecas y 
que el día de mañana tengo entendido también hará la propia Legislatura del Estado la presentación 
de una propuesta de esta moneda que se acuñará en el mes de octubre y que también el propio 
Gobierno del Estado a través de los organismos encargados estará haciendo lo propio, es cuanto señor 
Presidente, es cuanto integrantes de este Cuerpo Edilicio”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Regidor, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una primera ronda quien quisiera intervenir por favor levanten su mano, Regidora Cuquis”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo:  
“Sí con su permiso, nada más recordar que el diseño ya está presentado por el señor Gobernador y 
avalado, recordar también que el acuñado de la moneda ya está aprobado por ambas cámaras, por los 
tiempos no es posible la modificación de lo que ya está aprobado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien para una segunda ronda, ¿alguien más?, Síndico por favor”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
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“Bueno, quisiera comentar nada más que este tipo de acciones obviamente que son importantes y 
sobre todo porque estamos conmemorando un festejo importante, sin embargo, creo que es algo, 
estamos hablando de austeridad y creo que es algo que saldría muy caro, a lo mejor valdría la pena que 
lo valoráramos, que los consideráramos, porque creo que bueno a través del Banco de México es algo 
importante y la verdad es que presupuestalmente el Ayuntamiento no tendría con que solventar este 
tipo de gastos, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien, Regidor Xerardo por favor”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Nada más para hacer una rectificación de hechos, primero, no es aprobado por las dos cámaras, nada 
más por la Cámara de Diputados, no es aprobado por la Cámara de Senadores, segundo, la 
presentación de la propuesta ya se hizo sin embargo se tiene treinta días naturales, para 
posteriormente noventa días acuñar la moneda, esta es una presentación de la propuesta del 
Ayuntamiento de Zacatecas, toda vez que el Ayuntamiento de Zacatecas hizo la propuesta y esa 
propuesta es la que hoy deriva en la aprobación del Congreso a través de Cámara de Diputados, no en 
ambas cámaras y posteriormente el Banco de México le solicita al Gobierno del Estado que se presente 
la propuesta, el Congreso Estatal a través de la Comisión de los Festejos del Centenario de la Toma de 
Zacatecas, a través del diputado Cliserio del Real estarán presentando su propuesta y es por eso que 
nosotros sometemos a la consideración del Cabildo esta moneda, segundo, no estamos diciendo que el 
Ayuntamiento de Zacatecas haga una aportación económica para la acuñación de la moneda, la 
acuñación ya está aprobada y ese gasto lo va absorber directamente el Banco de México, por eso lo 
paso el Gobierno Estatal a través del Congreso Local, al Congreso de la Unión en Cámara de Diputados 
para que se le autorizará al Banco de México la acuñación de dicha moneda, en ningún momento 
estamos hablando de que haya una erogación, la más mínima, más que hojas de papel y una firma para 
que se haga esa propuesta si así lo determinan, nosotros como Comisión estamos cumpliendo con lo 
que debemos de hacer, con lo que se indica en las facultades que nos da el Reglamento del 
Ayuntamiento de Zacatecas y presentar la propuesta al Ayuntamiento para que si así lo deciden se 
apruebe, y si no se rechace, es simplemente cumplir con una función que se tiene al interior de este 
Ayuntamiento y que estamos haciendo y cumpliendo con la misma, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Regidor, si está suficientemente discutido señor Secretario, le solicito que tome la 
votación correspondiente de este punto del orden del día tratado”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, relativa a la propuesta, de que el diseño 
presentado por la Comisión sea la proposición del Honorable Ayuntamiento hacia la Comisión 
Organizadora de los Festejos del Centenario de la Batalla de Zacatecas y demás instituciones 
relacionadas del Gobierno Estatal y que éste a su vez, proponga al Banco de México se acuñen varios 
diseños de la moneda a efecto que se consideren coleccionables y tengan un mayor valor histórico y 
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emblemático. Informo que no se aprueba por 8 votos en contra, 5 votos a favor y 2 abstenciones”. 
(Punto de acuerdo número AHAZ/211/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 
11.- Asuntos Generales”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Están inscritas hasta este momento las siguientes intervenciones Síndico Municipal, quiere hacer el 
anuncio de su asunto a tratar por favor”.  
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, solicitarles su aprobación para una fe de 
erratas que se presento en las transferencias, que se presentaron a través de dictamen en sesión 
Extraordinaria de Cabildo en fecha 9 de mayo del presente años, modificación que se considera 
necesaria analizar, ya que únicamente son conceptos de por error involuntario se presentaron en esas 
transferencias y que solamente se les está solicitando una fe de erratas, que no modifica importes, no 
modifica conceptos, simplemente es acomodar algunas cantidades: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Síndico, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor Secretario para 
que registre las participaciones”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En una primera ronda, si alguien desea participar por favor levanten su mano”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Si no existieran intervenciones señor Secretario le solicito que pasemos a la votación”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido 
de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación de la fe de erratas en el dictamen y anexo 
de las transferencias presentadas en la sesión Extraordinaria de fecha nueve de mayo del presente, 
mismas que serán parte integrante de los acuerdos y del acta correspondiente, quienes estén a favor 
levanten su mano. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número 
AHAZ/212/2014). 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“El segundo punto de las intervenciones para Asuntos Generales, es la intervención del Regidor 
Xerardo con relación al tema Legislación”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Gracias con su permiso señor Presidente, con el permiso de la Síndico, y de las compañeras y 
compañeros Regidores, simplemente solicite el uso de la palabra porque hemos tenido y derivado de 
una reunión que tuvimos la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista y de una invitación 
que se nos hace para el día de mañana a revisar una propuesta que la Secretaría de gobierno 
Municipal, hace con respecto a las modificaciones del Reglamento del Ayuntamiento de Zacatecas, 
derivado de las adecuaciones que se hicieron por parte de este Cuerpo Edilicio en meses pasados, 
derivado de una reingeniería que se vino haciendo por parte de todas y todos nosotros para que a 
partir del 1 de enero de este año pudiéramos tener secretarías nuevas, dependencias nuevas y eso pues 
obviamente genera también las condiciones para un reglamento, y modificar, y adecuar este 
ordenamiento, quisimos tocarlo aquí porque lo hemos hecho en sesiones de carácter extraordinario, 
no sesión de Cabildo, reuniones propias de las y los Regidores, en donde hemos sido muy enfáticos en 
algunos puntos, y que hoy desafortunadamente vemos una situación que la quisimos poner sobre la 
mesa en una sesión de Cabildo porque desafortunadamente tuvimos que llegar a estas instancias toda 
ves, que estamos en el mes de junio el próximo domingo y tenemos todavía muy lejos de ver un 
reglamento que realmente cumpla con lo que nosotros esperábamos ver. Ccreo que se ha contratado a 
un asesor que por cierto, creo, que no es de aquí, se le paga una cantidad importante de dinero, para 
ver un documento que simple mente es un copy-page donde se cambian palabras, donde se cambian 
ciertas cositas muy breves, muy simples y donde vemos que hay ciertas situaciones que nosotros 
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consideramos que están fuera de lugar, primero decir que, el tema de proponer medidas tendientes a 
combatir la contaminación ambiental, fomentar la reforestación, emitir los dictámenes de impacto 
ambiental en los proyectos de construcción de particulares, vigilar la conservación de parques y 
jardines públicos, vigilar las edificaciones y anuncios cubran todos los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Imagen Urbana, proponer la implementación de programas que contribuyan a la 
conservación, bueno ese no, otorgar permisos para un comercio ambulante en algunas zonas, son 
funciones que corresponden única y exclusivamente a la ahora llamada Comisión de Ecología y Medio 
Ambiente, y que empiezan a mezclar ahora con la recién creada Comisión de Centro Histórico, Barrios 
Tradicionales y Monumentos, primero; segundo, nos manda un documento y además inclusive, el 
copy-page es evidente porque viene en la propuesta anterior un error de dedo y en la propuesta 
corregida, en la propuesta que se supone tiene que ser una propuesta mejorada viene exactamente el 
mismo, nos mandan un documento en donde dice que a la Comisión de Desarrollo Económico y Social, 
o sea las mismas comisiones están establecidas, dice: „le corresponderá a la Comisiones de Desarrollo 
Económico y Desarrollo Social‟, estamos hablando de dos comisiones totalmente distintas derivado del 
proyecto, y en el tema vemos que es exactamente lo mismo, o sea un solo artículo está dando 
facultades a dos comisiones, no consideramos que se así, y después lo más curioso es que nos mandan, 
que a la Comisión Especial para los Festejos del Centenario de la Batalla de Zacatecas, le corresponde a 
la Comisión de Asuntos Binacionales e Internacionales, que por cierto es una redundancia, porque 
según el diccionario de la Real Academia „binacional‟ no existe, según otros dos diccionarios significa 
que comprende a dos naciones y el término „internacional‟ según el diccionario de la Real Academia 
Española es relativo a dos o más naciones, por lo tanto el nombre de esta comisión es redundante, pero 
el tema es que a la Comisión de Honor y Justicia, a la Comisión de Asuntos Metropolitanos y a la 
Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas le corresponde absolutamente nada, según el 
proyecto que nos envían, entonces lo que entendemos cuando menos los Regidores de la Fracción del 
Verde, es que el día de mañana vendremos a hacer el análisis de estos temas, a trabajar en un 
documento que está totalmente incompleto, a un documento al que tendremos nosotros que ponerle, 
que quitarle, y entonces en un sentido de legislación nosotros consideramos que no tiene razón de ser, 
consideramos que ya van más de seis meses, consideramos que la administración lleva nueve, que no 
tenemos porque seguir viendo y pasando por este tipo de situaciones, que todavía vemos muchas fallas 
en el procedimiento legislativo, o el procedimiento interno al interior del Ayuntamiento, y que hoy 
simple y sencillamente, lo que nosotros queremos es que realmente se revise a la Comisión de 
Ecología, que es una comisión que para nosotros es fundamental, que es una comisión que ya lo hemos 
dicho, es una comisión que ha trabajado, una comisión que ha hecho le quitan absolutamente todas las 
facultades para compartirlas con una comisión que no tiene nada que ver, incluso le ponen entre 
paréntesis y ahí está en la propuesta, es una mega Comisión de Servicios Públicos Municipales, que 
entiendo que es derivado de la Reingeniería y es lo único que más o menos nosotros comprendemos, 
pero lo que hoy queremos preguntar, lo que hoy queremos decir es, ¿para cuándo vamos a tener 
realmente un reglamento?, ¿para cuándo se va a dar realmente esta reingeniería de la administración 
municipal?, y ¿hasta cuándo vamos a seguir en este sentido?, de que pareciera que estamos 
aprendiendo todavía, cuando faltan ya prácticamente meses para el primer año de administración, 
cuando faltan ya pocos meses para que se cumpla el primer semestre del año y que todavía no tenemos 
una sustentación jurídica para la implementación que se hizo desde el primero de enero, que hoy 
tenemos comisiones con un  nuevo nombre, y después de que ya les cambiamos el nombre a las 
comisiones vamos a ver el reglamento, a ver si está bien, a ver si los Regidores nos ayudan a terminar 
de ponerle todo lo que no hemos podido hacer en tanto tiempo, y después vamos a votarlo, y que entre 
en vigencia una vez que sea votado por el Cabildo, y que sea mandado al Poder Ejecutivo para que se 
publique, o sea, primero les cambiamos en nombre a las comisiones, primero votamos la integración 
de las comisiones y después votamos el reglamento, porque hoy ya en todos los dictámenes vienen los 
nuevos nombres, ya en todos los dictámenes nos mandan los citatorios como Presidente, por ejemplo 
en mi caso de la Comisión de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, cuando todavía ni siquiera 
se aprueba el reglamento, ya las comisiones tienen un nombre, ya la Comisión de la Regidora es 
Ecología y Medio Ambiente, ya hay Comisión de Asuntos Binacionales e Internacionales, que todavía 
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no tiene funciones pero ya está establecido quién la va a integrar, volvemos a hacer los mismo, 
volvemos a hacer las cosas al revés, y lo tenemos que poner sobre la mesa, porque lo decimos en 
carácter institucional, lo decimos a través de las líneas institucionales y no somos escuchados, 
entonces desafortunadamente tenemos que venir a una sesión de Cabildo a hacer este tipo de 
observaciones, para que nuestra voz sea escuchada y para que los Regidores tengamos el valor que 
realmente tenemos al interior de este Ayuntamiento, todos, porque todos los que estamos sentados en 
esta mesa, absolutamente todos fuimos votados, fuimos electos por la ciudadanía y representamos a la 
gente que está allá afuera esperando resultados de nosotros, absolutamente los que estamos en el 
Cabildo de Zacatecas, desde el Presidente, la Síndico y cada unos de los Regidores fuimos electos, los 
funcionarios fueron designados por este Ayuntamiento y tienen un voto de confianza que les dio 
primero el Presidente Municipal, y segundo prácticamente que le dimos a todos por unanimidad ese 
voto de confianza y la oportunidad de servirle al municipio, hoy si vemos lamentablemente con 
desagrado, que tengamos un documento que sinceramente, discúlpenme no sé quien lo haya hecho, 
pero es solamente transpolar  una cosa a la otra, o como comúnmente se dice en el ambiente escolar, 
actualmente un copy-page, eso es lo que nosotros consideramos, y lo que nosotros queremos que hoy 
en una sesión de Cabildo, se nos aclare y se vote este punto, para mañana no venir a una reunión 
ociosa, en donde simplemente vengamos a llenar el cuaderno con cosas que se nos vayan ocurriendo, 
tampoco los Regidores tenemos facultad de legislar, la facultad de legislar es solamente de los 
Diputados, de los Senadores y de los Diputados Locales, tenemos la facultad de proponer adecuaciones 
a los reglamentos, pero no podemos hacerlo con ocurrencias, no podemos hacerlo con ocurrencias, es 
cuanto, y me espero a la contestación, que seguramente vendrá inmediatamente”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Esta la intervención, está la Regidora Yazmín, el Regidor Hiram y el Regidor Carlo Magno, perdón y 
el Regidor Paco”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Buenas tardes a todas y a todos, efectivamente compañero entiendo, acérquenle una agüita porque 
creo que está sudando, efectivamente se nos mando este documento y sí trae algunos errores, nosotros 
como fracción ya lo habíamos visto, habíamos tenido una reunión entre nosotros como fracción y los 
habíamos visto, ahí hay errores, es cierto, combinaron a Ecología con Centro Histórico, fueron errores 
que ya lo habíamos hecho el comentario, sin embargo así nos hicieron llegar el documento, no se tea 
hecho llegar con ciertas cosas que son de hecho vistas así como tú lo dijiste que están mal, pero no te lo 
hicieron llegar porque lo íbamos a ver mañana, eso es lo que vamos a  ver mañana, ya lo tienen ellos 
separado en esa parte, porque fue una confusión, fue uno de los primero errores que nosotros notamos 
en esa situación que había ahí una mezcla de comisiones que obviamente se nota que fue una error 
prácticamente involuntario, creo que la voz de todos si es escuchada, y tan es así que te voy a decir una 
cosa, a mí se me hace muy importante que nos hayan pasado a nosotros el Reglamento porque quién 
mejor que los Regidores, puede decir, qué puedes implementar o no en una comisión, creo que 
también pasar la bolita nada más al Jurídico, ellos no están en las comisiones, ellos no viven día a día 
lo que es estar en esa comisión, cómo se desarrolla, qué es lo que gestiona, creo que es importante que 
nosotros como órgano principal colegiado demos nuestra opinión, digamos si está bien hecho o no el 
reglamento, creo que decir que lo hagan ellos, y nosotros nomas llegamos lo vemos y lo leemos no es 
parte de nuestra función, somos corresponsables en ver que se haga bien y que esté bien establecido 
todas y cada una de las cosas que necesitamos hacer, que esté legislado, que esté un reglamento y que 
no andemos todos saltando, porque al rato vamos a decir, que si lo hicieron ellos, oye, es que no 
metieron esto, es que no metiste aquello, si nosotros no opinamos, pues sería un reglamento 
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totalmente inservible, porque nada más viene de un solo lado cuando aquí hay dos rectores, tú lo 
decías muy bien, son los Secretarios, somos nosotros, ellos en su trinchera saben qué hacer con el 
recurso, saben cómo aplicarlo, saben en dónde lo podemos hacer, y nosotros de este lado es en el 
reglamento para darle una formalidad, creo que es muy importante que lo tengamos, que lo revisemos 
mañana, a mí no se me hace una reunión ociosa, a mí se me hace una reunión muy productiva que 
tenemos que hacer, y que debemos ahí plasmar este tipo de cosas, había inclusive algunos errores 
hasta de dedo, eso no hemos visto, sí si lo hay, por eso la reunión de mañana, yo te invito a que 
mañana de veras si asistas, para que después no tengamos problema de que yo no vine, y si el caso es 
que tú me dices ahorita no sé si puedas venir mañana, a no vas a venir, bueno entonces después no nos 
quejemos compañero que sí quede claro, que el reglamento no está completo, o que te falta alguna 
actividad, o que no te gusto algo, porque si no estamos pues también no lo podemos incrementar, te 
vuelvo a invitar a que mañana contemos con la presencia de todos, estás hablando por todos, supongo 
que también los demás están de acuerdo habría que ver con ellos, yo los invito si es así que asistan 
mañana y de no ser así,  pues es una lástima que no desempeñemos nuestras funciones como deben de 
ser, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias, está el Regidor Hiram por favor”. 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, me parece, lo venía comentando en sesiones anteriores, no estuviste Regidor presente, en 
donde hasta pedimos una opinión aquí a Jurídico, en el sentido de cómo iba la secuencia, si estábamos 
bien en nombrar comisiones estas nuevas, sin tener todavía un reglamento, por ahí lo comente, creo 
que el Jurídico nos convenció o nos argumento la situación y creo que se dio ese camino, que sigo 
insistiendo que está mal pero no sé, creo que en la votación creo que vote en contra, pero no es 
simplemente eso, el asunto es de fondo, creo que nos comprometimos todos y cada uno de los que 
estamos aquí a realizar un trabajo minucioso, un trabajo importantísimo, decíamos de la relevancia 
que tenía esta nueva ley interior administrativa para lo subsecuente, para que este Gobierno Municipal 
tuviera las armas, los elementos para poder avanzar con más eficacia, con eficiencia y sin 
contravenirnos a otras leyes o reglamentos que seguramente ya no funcionaba, creo que el problema, 
se ha hecho un esfuerzo inicial, creo que no ha habido esa continuidad de reuniones como habíamos 
quedado, pero es un reconocimientos que ya se termino, o ya hay una propuesta que a final de cuentas 
lo mencionas Regidor aquí en esta sesión, para dar cuenta nada más que nosotros tenemos a partir de 
mañana, los que asistan o los que no asistan, pero tiene que haber una reunión especial, una sesión 
especial, para revisar todas la funciones y todos los artículo, reglamentos de la nueva ley, nada más 
pido, he visto algunos detalles, no la he tenido todavía completa el día de hoy viajo a la Ciudad de 
México lo comenté con el Jurídico, que seguramente el Secretario con todos ustedes, yo haré llegar 
algunas de mis observaciones que bien o mal, creo que las tendría yo que debatir o defender en la 
reunión especial, en la sesión autorizada para ese tipo de ley, en ese sentido digo que hagamos lo más 
sensato, lo más responsable este debate y sobre todo la aprobación o no, la modificación o no de esta 
ley, que al final de cuentas es lo que nos va a regir, nos va a regir a nosotros y seguramente a dos o tres 
administraciones que vienen, si nosotros cometemos errores en artículos, en funciones, creo que 
pasaríamos como un Cabildo, disculpen la palabra, creo que es una responsabilidad que tenemos para 
poder hacerlo, entonces, yo les pediría a todos que pusiéramos de nuestra parte para sumar, meter 
propuestas, debatirlas, con fundamentos, tomando en cuenta que no nada más nos toca a nosotros, 
nos toca a los que vienen y que seguramente si no sale el día de mañana por consenso, seguramente en 
la sesión lo debatamos, lo tratemos, y que saquemos una nueva ley de esa manera, del asunto de los 
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documentos que nos mandan, pues ya son varios, son errores de dedo en algunas cuestiones, entonces 
nada más hay que poner atención en ese sentido, porque si son muchos, son continuamente esos 
errores, pero eso es lo de menos, el asunto es lo de fondo y el contenido, gracias”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias, está el Regidor Carlo Magno por favor”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Gracias señor Presidente, con tu permiso compañeras y compañeros, es importante comentarlo qué 
bueno que se da esta reunión que es el día de mañana, qué bueno que cada uno de las y los 
compañeros Regidores analicen cada una de sus comisiones, el día de mañana es muy importante hay 
que asistir, de hecho en la comisión pues está la coordinadora del Partido Verde, está el compañero 
Hiram, está la fracción del PRI, es importante, la misma coordinadora del Partido Verde, el Regidor 
Hiram, la fracción priísta pedimos este trabajo en conjunto con los secretarios, con los compañeros 
funcionarios que son los que día a día están llevando a cabo la práctica y pueden dar sus aportaciones, 
y nosotros como Regidores que día a día estamos regulando y viendo la manera de dictaminar lo más 
acertado posible cada una de estas funciones que se están emitiendo en el Reglamento Interior, creo 
que estamos motivados y si estamos responsabilizados, somos responsables de meter nuestros 
argumentos, y meter nuestra experiencia o nuestra inexperiencia, pero meter, al final de cuentas lo que 
conjuntamente con la comisión de cada uno de estas se crea lo conveniente y se vea lo conveniente, ya 
lo comentaban ahorita, no solamente es esta administración, se van a ver dos, tres, cuatro 
administraciones a futuro es sentar bases importantes para el desarrollo de Zacatecas, y el día de 
mañana es importe si señor Regidor igual en los días que estuviste ausente, fue cuando estuvimos 
trabajando con la comisión se dieron 30  días hábiles para presentarse una propuesta e inclusive aún 
no se cumplen, por lo cual el día de mañana es importante, ojalá, convoco a todas y todos los 
compañeros Regidores asistan a la reunión del día de mañana, sí viene algunos errores, digo es 
involuntario, de manera muy rápida estuvieron haciendo la propuesta y por ahí, con las funciones que 
hay de comisiones es donde hubo esos pequeños errores, digo es involuntario, si cada uno de nosotros 
revisamos las funciones de nuestras comisiones créeme que vamos a sacar buenos resultados, y sobre 
todo que vamos a aportar, vamos a aportar para que este Ayuntamiento y esta propuesta de 
Reglamento Interior sea exitoso  y cada uno de nosotros formemos parte importante de lo que estamos 
ahorita presente, pero principalmente de lo que viene, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias, está el Regidor Paco, por favor”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“No voy a ser reiterativo ya en lo que se ha mencionado, está muy claro la reunión de mañana es para 
eso, si tenemos observaciones que hacer, si tenemos quejas que hacer, creo que fuimos convocados en 
tiempo y forma, con bastante anticipación, quiero entender que la reunión de mañana es para eso, es 
para atender, bien lo dijiste Regidor Hiram, es el camino que aquí nos trajo, creo que en su momento 
nosotros mismos también en su momento seguimos este camino, y si en su momento no se señaló, no 
se hicieron esos señalamientos, pues ahorita no nos estemos quejando, nos e trata de cuestiones de 
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temporalidad, quiero agregar que no es nuestra responsabilidad, es nuestra obligación, vigilar que la 
cuestión del Ayuntamiento se lleve bien, es nuestra obligación, yo sé que a lo mejor hay una cuestión, 
falta de ortografía y todo eso, para eso es la reunión de mañana, para observar que se esté llevando 
bien a cabo todo esto, para que mi contribución dentro de mis comisiones, que sea un experto o 
inexperto yo las haga y las plasme, mañana precisamente en esta reunión, espero que esto 
efectivamente vaya a tener efectos legales posteriores, sería todo”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si ¿alguien más desea hacer alguna otra intervención?, bien únicamente para ratificar únicamente 
eso, celebro enormemente que como Regidores tengan opiniones divergentes y que podamos hacer de 
esto, que obtengamos un producto rico de esta necesidad de legislación que tenemos, porque si bien es 
cierto, hemos visto que en todas las áreas de la administración pública existen lagunas, no producto de 
la administración de septiembre a la fecha, ni de la cabeza de Carlo Peña Badillo, creo que es momento 
para que nosotros dejemos un legado y que efectivamente la reunión del día de mañana para eso se 
convocó, para que ustedes como Regidores tengan la participación y, puedan decir y señalar dónde 
están los errores, o dónde hay que enriquecer las partes de la normatividad, es un copy paste, 
efectivamente como se menciona, es un copy paste, porque es partir del concepto original, y la 
propuesta de la Secretaría de Gobierno lo aclaro  junto con su cuerpo jurídico, no producto de ninguna 
asesoría, lo aclaro, es una propuesta de la Secretaría de Gobierno, es para que ustedes como Regidores 
lo digan y lo analicen, afortunadamente creo que nos hemos dado cuenta de las actividades que hemos 
hecho como parte de las actividades con el señor Presidente, el señor Presidente en días pasados 
estuvo precisamente con el Colegio de Profesionistas, Asociaciones de Profesionistas del Estado de 
Zacatecas donde precisamente ahí entre los dieciséis colegios que hay, está el Colegio de Abogados que 
son todos meramente zacatecanos y donde se ofrecieron ellos de manera gratuita a hacer una revisión 
y una propuesta de  todo lo que tiene que ver con normatividad, de manera que no va a ser el producto 
únicamente de lo que la propia Secretaría de Gobierno o el segundo nivel que pudiera ser de análisis, 
que es la parte de ustedes, va a quedar ahí la propuesta de normatividad, se va a llevar precisamente a 
los Colegios de Profesionistas, en este caso el Colegio de Abogados, para que haga una revisión de la 
normatividad, se tenga una opinión válida de un organismo externo al Ayuntamiento, propio de 
Zacatecas y que pueda dar una opinión en torno a esto, entonces en ese sentido es como se está 
trabajando, señor Regidor, señor Presidente y de esa manera vamos a trabajar, se convoca, se conmina 
que el día de mañana todos ustedes estén aquí, y como lo dijo el Regidor Paco, se les dio con 
antelación, precisamente para que lo revisemos, lo analicemos y podamos tener las propuestas para 
que queden ahí, y entonces sí decir, aquí está mi legado y aquí está mi participación, eso es cuanto 
señor Presidente”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, si alguien más quiere hacer uso de la voz en cuanto a este asunto general, 
Regidor Carlo Magno”.  
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Solamente comentar que todavía faltan algunos días hábiles respecto a lo que refiere el tiempo que se 
fijo y que se determinó para poder presentar este Reglamento Interior, es cuando, nada más quería 
precisar esto que todavía faltan algunos días, y el día de mañana podemos sacar cosas muy 
productivas”. 
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______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Regidor, si no hubiesen más participaciones en cuanto a este asunto general se refiere 
señor Secretario, si hubiese algún otro registro, de nueva cuenta el Regidor Xerardo Ramírez”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Muy brevemente hacer ciertos comentarios, a cada una de las participaciones de mis compañeras y 
compañeros, primero decir que esto no es un asunto que nos estemos yendo fuera de la normatividad, 
por supuesto que tenemos una obligación, que tenemos una responsabilidad como Regidores, el día de 
mañana podemos estarnos diez horas, y hacer las aportaciones, y revisarlo, y adecuarlo, y quitarle, y 
ponerle, y corregirlo, todos y cada uno de los errores de dedo, pero al final de cuentas, el día de 
mañana o pasado, o dentro de una semana tendremos que estar en una sesión de Cabildo, porqué, 
porque las obligaciones de los Regidores están dentro de una sesión de Cabildo, las reuniones que 
podamos tener externamente, y al carácter, y a la convocatoria de algún Secretario, o de algún 
funcionario de la administración municipal son aparte, entonces las opiniones que valen y las que 
cuentan son las que se dan en una sesión de Cabildo, mañana yo puedo decir misa y así como hoy no le 
permitió al Regidor Hiram hacer la modificación, cuando le asiste la obligación de que pudiera 
presentarse al sometimiento de Cabildo y se voto así, bueno pues ahí está, cuando yo hice una 
propuesta, no es una propuesta, es una petición que yo hago y que se tiene que derivar en un acto 
inmediatamente para que las actas se voten por separado, porque en ningún momento viene 
especificado que las actas se tienen que votar en paquete, se puede hacer por economía procesal, eso sí, 
eso no lo niego, pero al final de cuentas lo que veamos mañana tiene que ir a la comisión del Regidor 
Carlo Magno, que también celebro que se ha metido y que ha trabajado mucho, o sea, esto no es un 
asunto en el que queramos decir que no se ha trabajado, no, el tema es que es junio, el tema es que 
quedamos que esto iba a quedar para mayo, para mayo ya íbamos a tener un reglamento, para mayo ya 
los Secretarios iban a tener toda un implementación, cuando nosotros dijimos aquí todos, y  está en las 
actas y por eso lo tenemos que decir en una sesión de Cabildo, para que quede registrado en acta, 
porque mañana no va a haber una acta, mañana va a ser una reunión de trabajo, el tema que nosotros 
queremos decir, es que se dijo que nosotros íbamos a coadyuvar en las funciones, en mi caso en las 
funciones de educación, Ceci en la Comisión de Ecología, todos y cada uno en las funciones de sus 
comisiones respectivamente, pero tampoco vamos a estar detrás de los señores Secretarios diciéndoles 
a ver en que te ayudo, tampoco vamos a estar diciéndoles a ver  señor ¿quiere que yo le haga su 
chamba?, me encanta la idea y celebro, que haya un Colegio de Abogados que revise todo esto y que 
nos diga que la Comisión de Puntos Constitucionales en el interior del Ayuntamiento, es una cosa que 
está totalmente fuera de la ley, no podemos tener una Comisión de Puntos Constitucionales, porque 
los Regidores no revisamos puntos constitucionales, solamente damos una opinión de lo que los 
legisladores locales revisan y modifican a la Constitución local, y nosotros emitimos una opinión a 
favor o en contra, pero no puede haber una Comisión de Puntos Constitucionales, es un reglamento 
que hoy, y lo digo sinceramente, y aquí se lo digo de frente el Presidente Municipal tampoco se puede 
poner a hacer el reglamento, mal haría con todas las actividades que tiene, lo que yo digo, es que hoy el 
Presidente Municipal, porque es la cabeza de este Ayuntamiento, tiene la oportunidad de presentar un 
reglamento de vanguardia, un reglamento que ponga a Zacatecas como punto de lanza a nivel 
nacional, y vemos lamentablemente que aquí no se incluye absolutamente nada de vanguardia, es una 
cosa que se bien derivada de lo que en 1981 se aprobó y que hasta la fecha nosotros estamos siguiendo, 
hoy es la oportunidad de que se incluya en el reglamento situaciones como la del Patrimonio Cultural 
de la Humanidad, como tienen los reglamentos interiores de las ciudades que por cierto van a venir, 
que nos podrían intercambiar alguna experiencia con ese tema, el punto de nosotros como fracción es 
que el sábado, bueno el domingo es junio, ¿cuán do lo vamos a aprobar?, ¿a mediados de junio?, si es 



 
ACTA DE CABILDO N° 24. 

SESIÓN ORDINARIA 09. 
30 DE MAYO DE 2014. 

73 

que sale después de que revisemos y mañana se pueda decir y quitar, después de que mañana 
tengamos nuevamente, si me están diciendo que ya se dieron cuenta en la Secretaría de Gobierno y 
este documento nos lo envían desde el lunes de la semana pasada, bueno de esta semana, ¿se habrán 
dado cuenta que la Comisión del Centro Histórico y la Comisión de Ecología se contraponen?, y que 
nosotros dijimos por una vía, y por otra, y por otra, para poder tocar este tema, porque a final de 
cuentas son funciones que le competen a la Regidora y que hoy, hablo en nombre de la Regidora, que 
hoy tenemos a la Presidenta de la Comisión de Transparencia, que también es un tema que habrá que 
discutir en la sesión de Cabildo, la consecuencia legal de tener una Comisión de Transparencia, porque 
lo voy a discutir por lo menos en el caso particular, en una sesión de Cabildo en donde realmente se 
pueda quitar y discutir los temas, para que queden registrados y para que el día que no haya ninguna 
situación legal posterior a la aprobación del reglamento, porque precisamente es un reglamento que va 
a venir para el día de mañana, para administraciones posteriores, la Presidenta de la Comisión de 
Transparencia ya está nombrada, ya es Presidenta de la Comisión de Transparencia, que me digan 
entonces en el reglamento actual que funciones tiene, ninguna porque no existe, y en el reglamento 
que apenas vamos a aprobar no se qué día, de junio espero, ni siquiera hay una propuesta inicial, pero 
en funciones, por eso celebro que haya organismos externos que nos ayuden, que se haga la función 
del Jurídico, que se haga la función de la Secretaría de Gobierno y que después nosotros, revisemos esa 
propuesta en una reunión de Cabildo, y que se vote, se apruebe, y se modifique, como si la Tesorera un 
día llega y nos dice a ver pues vénganse los Regidores, vamos a ponernos a sumar, a restar, a hacer el 
presupuesto, a ver la Ley de Ingresos, y ya luego después de una reunión de trabajo se las presento en 
la sesión para que la aprobemos, pues no la señora Tesorera, presentó una Ley de Ingresos que se puso 
a trabajar ella, con su equipo de trabajo, y nos la presentó, si nos la dio con la anticipación debida y 
aquí en la sesión se le reviso, se le quitó, se le opino en ese tema, entonces, lo que nosotros estamos 
diciendo es que le ayuden al Presidente Municipal, lo que nosotros estamos diciendo, es que ya no 
paso mas más tiempo, porque este tema viene desde principios de enero y que todavía es mediados del 
año, prácticamente ya es la mitad del año y no hemos podido resolver un tema fundamental y 
lamentablemente cuando vimos ya por fin una propuesta, ya de las adecuaciones y de las 
modificaciones, con lo primero que nos encontramos y algo que si nos afecto como fracción, es que a la 
Regidora quieren quitarle prácticamente sus funciones y ponérselas a la Comisión de Centro Histórico, 
aquí lo dice Yazmín, y aunque tú me digas que haya pasado, eso no me, me permite terminar, me 
permite terminar”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Regidor, le informo para no ser reiterativo y por tiempo”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Nada más termino, termino, aquí está en este documento, y en este documento, tengo diez minutos 
Regidora, hay que estudiar un poquito la Ley, aquí en este documento no hay funciones de la Comisión 
de Transparencia, ni de la Comisión Binacional, ni de la Comisión Internacional, eso es lo que nosotros 
estamos diciendo, ese es el punto, el punto es que es mayo y todavía ni siquiera hay documento 
completo y nos citan mañana a revisar un documento incompleto y con errores, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias señor Regidor, alusiones a la intervención”. 
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______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Compañeras, compañeros, nada más compañero comentarte, efectivamente vimos los errores, lo 
hicimos hacer la acotación a su tiempo, no quisimos, fíjate bien, juntarnos nada más la fracción para 
que les entregaran otra que hicimos que todos como Regidores, como Cuerpo Colegiado, 
independientemente del partido, estuviéramos juntos para revisar esto, pudimos haber dicho a ver 
cámbiele aquí y entrégueselos así, o sea no, no se trata de eso, aquí hay un apertura lo hemos visto con 
el Presidente, con los Secretarios y quisimos hacerlo completo, por eso es una revisión compañero, yo 
te entiendo, hay error, claro, te lo dije, pero es una revisión a eso venimos, a revisarlo, quieres llevarlo 
a una sesión, se puede claro llevar una sesión, pero hay que revisarlo no íbamos a meter, cuando vimos 
los errores así, porque no nos enriquecemos de toda la participación de todos, de la experiencia, de la 
vanguardia que tú traes en todos tus viajes, que nos vengas y nos digas qué le podemos meter, para eso 
es la reunión, para eso lo vamos a hacer, estoy de acuerdo, hay errores sí, para eso nos juntamos 
mañana, te vuelvo a invitar de verdad, a que nos presentemos mañana a ti a todos tus compañeros, a 
que estemos aquí para revisar estos detalles, mañana a lo mejor nos vamos a llevar, no sé, cuanto 
tiempo, y después lo bajamos a una sesión, pero una vez ya, primero a la comisión, y una vez ya que 
esos errores que ya hayan salido, es desgastante y ocioso estarlos mencionando ahorita una, y otra, y 
otra vez, cuando estamos aceptando que no sale, y que por eso es la reunión de mañana, hay un 
motivo, creo que ya deberíamos de pasar o terminar con la sesión, para mañana ya venir con todas las 
propuestas de vanguardia que tengamos que hacer y ponerlas, es cuanto”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si alguien más desea intervenir en este tema, la Síndico Municipal”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Nada más comentar, que no solamente son los Secretarios señor Presidente los que lo tienen que 
ayudar, creo que nosotros Síndico y Regidores, es nuestra responsabilidad y es nuestra obligación, y 
creo que es a través de las comisiones, nosotros somos los que sabemos a través de las comisiones las 
necesidades y lo que se tiene que hacer, por eso creo que es muy importante que acudamos mañana a 
que podamos analizar este documento, vale la pena que podamos hablar de ese documento hasta que 
ya quede listo, mientras no lo tengamos creo que nos estamos adelantando”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Síndico, si me permiten hacer algunos comentarios muy puntuales en cuanto a este punto que 
ha generado una discusión, me preocupa un poquito que se demuestre una falta de madurez, de 
sensibilidad, cuando se tiene vasta experiencia en el tema de la legislación, pero sobre todo aquí se está 
buscando no evidenciar a un Secretario de Gobierno o a un Director Jurídico, si no como 
Ayuntamiento, creo que las reuniones han sido periódicas, que la apertura se ha demostrado, y que 
viene en este caso Regidor tú que vienes de una Legislatura local, sabes que efectivamente hay sesiones 
donde se discuten los puntos, que también hay sesiones donde a través de comisiones, sesiones 
privadas donde se discuten diferentes temas, para no llegar a evidenciarse como Legislatura en los 
diferentes temas que se tocan, hoy en el Cabildo estamos buscando no evidenciarnos ante lo que tú 
comentas, y por eso quiero mencionarte que hace algunos días se presentó ante este Ayuntamiento la 
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propuesta para las reuniones del enriquecimiento de lo que sería el nuevo reglamento, lo que estamos 
haciendo como administración es cierto, no llevamos nueve meses, llevamos ocho meses y quince días, 
al frente de la administración y bueno, nosotros llegamos a presentar una reingeniería total a la 
administración pública municipal, porque estábamos desfasados, si de lo que se trata es de corregir ese 
desfase, pues tendíamos que ir hasta la Legislatura, porque la Ley Orgánica es obsoleta, de nada 
serviría nuestro reglamento si existe una Ley Orgánica que es obsoleta, y de nada nos sirve adecuar los 
reglamentos cuando la Ley Orgánica es obsoleta, por el tema de los puntos constitucionales, por 
supuesto que nosotros no podemos modificar la Constitución, pero si podemos presentar iniciativa 
ante la Legislatura del Estado para que se modifique cualquier ley, reglamento o bien la propia 
Constitución, por eso es que hay que prepararnos al interior del Cabildo para vivir esa vanguardia, 
para estar a la altura de los retos que hoy significa Zacatecas, no podemos nosotros mismos acotarnos 
o limitarnos a una legislación únicamente local en materia del municipio, si no que tenemos que darle 
también la apertura a esta administración, para llevar todas esas iniciativas que aquí surjan. Y sé que 
tu experiencia va a enriquecer todos estos temas, pero también debemos de complementar lo que se 
está haciendo, por ello el día de mañana yo celebro esa reunión que se está dando, para poder 
enriquecer este documento, estoy claro que nadie es perfecto, quien lo sea bueno pues lo felicito 
porque fue perfecto, pero que aquí lo que se trata es de corregir, de enriquecer y de cómo 
Ayuntamiento no evidenciarnos, esto no es un tema de un área específica de la administración, no es 
un tema particular de personas, si no por eso es que se pone al consenso, si la idea es que esas 
reuniones no se celebren adelante no se podrán celebrar, y bueno lleguemos a las sesiones de Cabildo a 
evidenciar y a presentar muchas veces la falta de madurez o la ignorancia de otros temas, para poder 
evidenciar esta administración, creo que de nadie es la idea, creo que nadie gana si eso sucede,  y por 
eso invitarlos a que mañana participen, esas ideas sé que se ha reunido la comisión en cuestión de 
reglamentos, no sé si no te han convocado, si no todos sabemos que se puede asistir a las sesiones 
probablemente no con voto, pero sí con voz, y eso pudiera haber ayudado para enriquecer lo que hoy 
se está manejando y que se envía, y de lo contrario bueno pues también invitar a que quien tenga 
cualquier idea para enriquecer este documento, bueno que lo presente a  quien los que está 
representando al interior de la comisión y pueda entonces si consensuarse y votarse, lo que al interior 
de la comisión se tiene, solamente decirles que estas reformas que estamos haciendo al interior de la 
administración pues no estamos siendo expertos en el tema, pero lo que si queremos es sentar el 
precedente para que las administraciones que vengan probablemente no estarán de acuerdo en lo que 
nosotros autoricemos, pero si puedan tener un piso base para llegar a ese Zacatecas al que estamos 
aspirando, hoy nosotros estamos tomando el toro por los cuernos, discúlpenme la expresión para 
poder adecuar nuestra realidad a lo que hoy tiene el Ayuntamiento de la capital de Zacatecas, 
invitarlos a todos a que participen y bueno que también que cada quien prepare sus argumentos, para 
poder presentarlos en la reunión de mañana o en las reuniones subsecuentes, creo que la presión no la 
tenemos nadie, por el contrario queremos presentar un reglamento adecuado, y que después no nos 
arrepintamos de lo que este Cabildo apruebe, pero aquí la apertura está hecha y creo que aquí nadie 
objeta la participación de nadie, sino que las votaciones son por parte del Ayuntamiento y el 
Ayuntamiento es el máximo órgano que toma las decisiones en esta administración, muchísimas 
gracias a todos, señor Secretario continuemos, con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Gracias, Regidor Paco”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
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“Con el permiso nuevamente, nada más ahora sí que un anuncio, una celebración que el domingo hay 
un evento que organiza unas organizaciones civiles de jóvenes los invitan a todos ustedes a la segunda 
carrera recreativa Integración Social y Combate a la Discriminación, su mensajes es esta vez no corres 
solo, apadrina a un niño con discapacidad y juntos logren el reto, quiero felicitar la disposición del 
Municipio de Zacatecas a través del Ayuntamiento, que somos nosotros, del Presidente Municipal por 
apoyar este tipo de causas, sobre todo y más porque se están cumpliendo parte de los objetivos que 
están plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo, los cuales menciono rápidamente que tiene que 
ver con esto, transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, promover el deporte de manera 
incluyente para fomentar una cultura de salud, garantizar el respeto y protección de los derechos 
humanos y la erradicación de la discriminación, diseñar, aplicar y promover políticas de servicios de 
apoyo a la familia, promover el desarrollo integral de los niños y niñas, proteger los derechos de las 
personas con discapacidad y contribuir a su desarrollo integral e inclusión plena, y fomentar los 
valores fundamentales entre la población del municipio, con esta medida, con este apoyo que se ha 
brindado por parte del Presidente Municipal, celebro que se esté cumpliendo lo que ya se ha plasmado 
en el Plan de Desarrollo, y celebro también que mis compañeros Regidores también hayan aportado 
una cantidad que será destinada para apadrinar un tratamiento de uno de estos niños, con un valor 
total de cuatro mil quinientos, mencionó Ceci, Marichuy, don Chuy, doña Silvia, Dani, Cuquis, Hiram, 
muchas gracias por su aportación, es por este tema la señorita Síndico y quienes más se quieran sumar 
a esta causa que es totalmente altruista, quiero recalcar no es una cuestión partidista, no viene de mi, 
mencionó a Mover Conciencias y Corporativo Empresarial, que son los que promueven este evento, no 
es su servidor solamente soy el porta voz, soy el gestor únicamente, ellos son los que promueven todo 
esto, y ojalá y podamos participar, muchas gracias”. 
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que 
tratar y siendo las 20:39 horas del día viernes 30 de mayo de 2014, se levanta esta sesión Ordinaria de 
Cabildo, agradeciendo su asistencia”. 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 


